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CARRERA DE DERECHO

PROGRAMA DE ESTUDIOS

MISIÓN 

Formamos profesionales competentes, con pensamiento crítico y sentido ético en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, a través de propuestas académicas que integran la docencia, la investigación y la extensión universitaria con responsabilidad social; fomentando la identidad y cultura nacionales, con respeto a la interculturalidad y multiculturalidad. 
VISIÓN
Unidad Académica de la Universidad Nacional del este reconocida a nivel nacional e internacional como referente de la educación superior en las áreas de las ciencias jurídicas y sociales, por la pertinencia y calidad de sus actividades de formación, investigación y extensión universitaria con responsabilidad social.

OBJETIVOS DE LA CARRERA DE DERECHO

· Formar abogados capaces de asumir su rol profesional con profundos conocimientos teóricos y prácticos, que respondan a las exigencias del mundo globalizado, munidos de valores éticos y morales.

· Dotar a la sociedad de ciudadanos líderes y sensibles que respondan a las necesidades sociales, culturales, económicas y políticas.

· Contribuir al desarrollo del país con mejores condiciones de justicia social

PERFIL DEL EGRESADO DE LA CARRERA DE DERECHO

El egresado será capaz de: actuar con solvencia profesional en el manejo de los conceptos teóricos prácticos en el área jurídica, enfrentar las situaciones concretas que se presentan en el ejercicio de la profesión, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos y ejercer la profesión ajustando su conducta a las normas jurídicas y éticas.
1.
IDENTIFICACIÓN

1.1
Asignatura 



 : Derecho Tributario 

1.2
 Curso                                                       : Sexto Curso

1.3
Tipo de Asignatura                                   : Anual

1.4
 Carga horaria Semanal                             : 2 horas 

2. FUNDAMENTACIÓN DE LA MATERIA.

Pretende enseñar los aspectos jurídicos tributarios, a través de métodos científicos y didácticos, para lograr la Conciencia Tributaria (cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias) y la especialización de una rama del Derecho Público.

El programa de estudio derecho tributario esta ideada  para proporcionar la base o una orientación  para el conocimiento de los aspectos más relevantes de la materia.

El derecho tributario es una rama del derecho sumamente dinámica, que tiene como nota gravitante  la sujeción a permanentes transformaciones políticas (financieras y fiscales).

Desde el principio de la humanidad el hombre se  siente en la necesidad de organizase en sociedad y como consecuencia de esto nace el estado. 

El estado  para el desarrollo de sus actividades (políticas, económicas, administrativas y judiciales)  precisa de recursos y para la obtención de los mismos  necesita de normas que reglamentan la recaudación, gestión y la erogación de los medios económicos. Y, en ese menester se vale del tributo que es una de las formas de obtener los recursos  que el Estado impone coercitivamente en virtud de su poder de imperio.

El derecho tributario  regulan a los tributos en sus distintos aspectos y las consecuencias que ellos generan, en las relaciones que se establecen entre el Estado y los sometidos a su poder, y dentro de  esa relación todos los habitantes de la república en forma directa o indirecta estamos comprometidos al pago de tributos.

La materia de Derecho Tributario integra el plan curricular de la carrera de Derecho como asignatura profesional, fundamentalmente por necesidad que tienen de ir dotando a los alumnos de las habilidades de resolver conflictos relacionados al tributo ente el Estado como ente recaudador y los contribuyentes. 

3- OBJETIVOS DE LA ASIGNATURA

3.1. OBJETIVOS CONCEPTUALES

Definir y explicar, sobre las bases doctrinarias, constitucionales y legales, los principios, conceptos y normas fundamentales del Derecho Tributario.

. Analizar, conceptualizar y explicar las principales normas del sistema tributario nacional vigente, en el derecho de fondo y procedimental.

.Identificar características y fuentes del Derecho Tributario.

. Analizar y explicar los objetivos y regímenes tributarios especiales contenidos en acuerdos y tratados internacionales de gran implicancia fiscal en nuestro país.

       3.2. OBJETIVOS PROCEDIMENTALES

. Brindar a los estudiantes los conocimientos necesarios para su formación académica integral del Derecho Tributario, en especial las que regulan la relación jurídica tributaria entre particulares y el Estado.

.  Capacitar a los estudiantes con la finalidad de reforzar los conocimientos y herramientas necesarias para desempeñarse de manera fogarizada en el área del Derecho Tributario, tanto desde el sector público o el académico.  

        3.3. OBJETIVOS ACTITUDINALES

. Conseguir que los estudiante, estén en condiciones de asesorar respecto al campo tributario, en especial lo relacionado a los reclamos y demandas judiciales.

. Crear en la conciencia  del estudiante la necesidad de recurrir al marco jurídico tributario, para asegurar correctos procedimientos administrativos y contenciosos administrativos

4- CONTENIDO

LECCIÓN 1

DERECHO FINANCIERO. Contenido del Derecho Financiero. Derecho Fiscal. Derecho Tributario. Concepto. División del Derecho Tributario. La autonomía didáctica y científica del  Derecho Tributario. Relación con otras Ciencias. El tributo. 
LECCIÓN 2

RELACION JURÍDICA TRIBUTARIA. Naturaleza Jurídica. Elementos de la relación. Obligación tributaria. Elementos de la obligación tributaria. El hecho imponible Otras denominaciones y acepciones. El hecho imponible en su aspecto objetivo, subjetivo, espacial, temporal, material e internacional.

.


LECCIÓN 3

CLASES DE TRIBUTOS. Impuestos, Tasas y  contribuciones. Caracterización jurídica de cada uno de ellos. Impuestos: Clasificación. Tasas: Clasificación. Contribución: Clasificación .La parafiscalidad.
LECCIÓN 4

SUJETOS DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA. Sujeto activo: el Estado, Sujeto pasivo: contribuyentes y responsables, domicilio fiscal. Responsabilidad: sustitutiva, solidaria y subsidiaria. Objeto de la obligación Tributaria.
LECCIÓN 5

LA CAUSA  Y LA FUENTE EN LA OBLIGACIÓN  TRIBUTARIA. La causa. Causalista y anticausalistas. La Fuente de la Obligación Tributaria: Constitución de la República; Tratados y Acuerdos Internacionales; La Ley; Los Decretos y Resoluciones; La Doctrina y la Jurisprudencia; Usos y Costumbres. 

LECCIÓN 6

PRINCIPIOS JURÍDICOS CONSTITUCIONALES. Legalidad, Igualdad,. Irretroactividad de la Ley. Del debido proceso. La no confiscación de los bienes. La capacidad contributiva. La doble imposición. La libre circulación de Bienes. Las fianzas y las  multas. El poder Tributario y la competencia tributaria. 
LECCIÓN 7

REGLAS JURÍDICAS ESPECIALES DEL DERECHO TRIBUTARIO. Privilegios. Privilegios Generales y Especiales. Garantías: disposiciones legales. Mora: disposiciones especiales. Compensación: Caracteres. Prescripción: iniciación, suspensión, interrupción y término de prescripción de los tributos. Prescripción de multas. Solidaridad: disposiciones legales. Repetición de pago: fundamento y normas. 
LECCIÓN  8

INTERPRETACION DE LA LEY Nº 125/91. Criterios y formas de interpretación: in dubio pro reo, in dubio pro fisco. La escuela ecléctica. El criterio de la realidad económica. La interpretación en el Libro V de la Ley Nº 125/91.

LECCIÓN  9

DETERMINACION DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.

Concepto y Contenido  de la Determinación de la Obligación tributaria. Naturaleza Jurídica.

Escuela constitutiva y declarativa. La Determinación de la obligación  tributaria en la Ley 125/92. Sistema de aplicación

LECCIÓN 10


LA EXTINCION Y LAS INFRACCIONES TRIBURARIAS: 

-EXTINCION DE OBLIGACIÓN TRIBUTARIA.  El pago. La compensación. La prescripción liberatoria. La remisión. La confusión.

-INFRACCIONES TRIBUTARIAS. Las ilicitudes en la Ley Nº 125/91. 

LECCIÓN 11

LA CODIFICACION Y EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO EN EL PARAGUAY. Reseña y antecedentes de la codificación del derecho tributario. El modelo de Código Tributario OEA-BID para América Latina y su importancia. El modelo de Código Tributario CIAT de 1.998 y su importancia. La codificación del derecho tributario en el Paraguay. Los institutos y organismos internacionales en materia tributaria.  
LECCIÓN 12

LA CODIFICACION EN LA LEY Nº 125/91. Derecho tributario formal o administrativo. Reglas que regulan la actuación del Fisco y los administrados. La presunción de legitimidad de los actos de la Administración Tributaria. La comparecencia. El domicilio. Los plazos procesales. Las notificaciones. Facultades y deberes de la Administración y de los administrados, según las Leyes Nº  125/91 y 2.421/04.

LECCCION  13

TRIBUTACION ADUANERA. Regímenes aduaneros de la Ley 2.422/2.004. La  importación. La exportación. El transito aduanero. El régimen de Depósito. La admisión temporaria. El Draw-Back. La admisión temporaria para perfeccionamiento de activo (reexportación). La exportación temporaria para perfeccionamiento pasivo (reimportación). La transformación bajo control aduanero. Otros regímenes aduaneros especiales. La jurisdicción aduanera (código aduanero). El arancel aduanero y el valor en aduanas. Persona vinculadas con la actividad aduanera: obligaciones, responsabilidad y garantías. Tributo aduanero

LECCION 14

 CÓDIGO ADUANERO.

-PRIMERA PARTE. LA FUNCION Y ADMINISTRACION ADUANERA. Ámbito espacial de aplicación. Descripción organizativa.

-SEGUNDA PARTE. REGIMEN SANCIONATORIO. De faltas o infracciones aduaneras. Sanciones y autoridad de aplicación. La falta aduanera por diferencia. La defraudación. El contrabando. El contrabando de menor cuantía.

 -TERCERA PARTE. PROCEDIMIENTO EN EL SUMARIO ADMINISTRATIVO ADUANERO.

LECCIÓN  15

LA REFORMA TRIBUTARIA  DE LA LEY Nº 125/91  Y LAS MODIFICACIONES E INCORPORACIONES DE LA LEY Nº 2421/04. Referencia previa del sistema tributarios Libros que comprende: análisis  y contenido. Modificaciones e incorporaciones de la Ley Nº 2.421/04.

LECCION 16

 I-IMPUESTOS A LOS INGRESOS. IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTIALES O DE SERVICIOS (IRASIS). Hecho generador. Actividades gravadas. Contribuyentes. Sujetos exonerados. Rentas  exceptuadas. Renta exoneradas. Nacimiento de la obligación tributaria. Forma de liquidación y pago. Sistemas de determinación. Tasa general y adicionales. 

II.IMPUESTO A LOS INGRESOS (CON). IMPUESTO A LA RENTA DEL PEQUEÑO CONTRIBUYENTE (Irpc). Hecho generador. Actividades gravadas. Contribuyentes. Sujetos excluidos. Nacimiento de la obligación. Forma de liquidación y pago. Determinación de la renta neta. Tasa impositiva. Obligaciones del contribuyente.

LECCIÓN 17

IMPUESTOS A LOS INGRESOS. (Cont.) IMPUESTO A LA RENTA DE LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS. (IRAGRO). Hecho generador. Rentas: comprendidas, no comprendidas, excluidas. Contribuyentes. Nacimiento de la obligación tributaria. Determinación del sistema de liquidación. Régimen de liquidación. Sujeto pasivo de la obligación tributaria. Agroindustria. Inicio y clausura de actividades. 

LECCIÓN  18. 

.IMPUESTO A LA RENTA DE SERVICIOS DE CARÁCTER PERSONAL (IRP.). Hecho generador. Fuente paraguaya. Contribuyentes. Nacimiento de la obligación tributaria. Liquidación. Declaraciones juradas. Renta bruta. Presunción de renta imponible. Renta neta. Conceptos no deducibles. Exoneraciones subjetivas y reales. Rango incidido por IRP. Tasa impositiva.

LECCIÓN  19

IMPUESTO AL CONSUMO. IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). Hecho generador. Territorialidad. Contribuyentes. Nacimiento de la obligación Tributaria. Base imponible. Exoneraciones: reales y personales. Agentes de retención. Documentación 

Determinación y liquidación del impuesto. Crédito fiscal. Tasa impositiva. Responsabilidad solidaria de titulares. Renta presunta de servicios de personas extranjeras. Transporte de

IMPUESTO AL CAPITAL. IMPUESTO INMOBILIARIO. (IIN). Hecho imponible. Contribuyentes. Nacimiento de obligación tributaria. Exenciones. Base imponible. Tasa impositiva. Liquidación: lugar y forma de pago. Contralor. Direccion General de los Registro 

Públicos. Impuestos adicionales: impuesto a los baldíos e impuesto al inmueble de gran extensión y a los latifundios. 
LECCIÓN 20

IMPUESTO SELECTIVO AL CONSUMO. (ISL) Hecho generador. Territorialidad. Contribuyentes. Nacimiento de la obligación Tributaria. Exoneración. Base imponible. Tasa impositiva Liquidación y pago. Envases con mercaderías. Instrumento de control para enajenación y circulación. Contralor de importación de bebidas. Documentación. Capacidad de producción. Sistemas simplificados de liquidación.
LECCION 21

IMPUESTO AL CAPITAL. IMPUESTO INMOBILIARIO. (IIN). Hecho imponible. Contribuyentes. Nacimiento de obligación tributaria. Exenciones. Base imponible. Tasa impositiva. Liquidación: lugar y forma de pago. Contralor. Direccion General de los Registro Públicos. Impuestos adicionales: impuesto a los baldíos e impuesto al inmueble de gran extensión y a los latifundios. 
LECCIÓN 22

REGIMEN TRIBUTARIO MUNICIPAL. Sistema tributario municipal. Ley Nº 1294, Orgánica Municipal.

LECCIÓN 23

LAS EXONERACIONES FISCALES.  Concepto de exoneración y exceptuación. Las exoneraciones en la Constitución Nacional. Tratamiento de las exoneraciones fiscales en la Ley Nº 125/91 y la Ley Nº 2.421/04. Las exoneraciones en las leyes especiales. Franquicias aduaneras. Excombatientes de la Guerra del  Chaco.

LECCIÓN 24.

REGIMEN  DE TASAS Y CONTRIBUCIONES EN LA LEGISLACION NACIONAL. Primera parte: Tasas. Segunda parte: Contribuciones. Las contribuciones de mejoras o de obra pública. El régimen de seguridad social: IPS. Sistema de seguridad social de los funcionarios de la Administración central y  entes descentralizados. Tasas y precios: semejanza y diferencia.

LECCIÓN 25.

REGIMEN TRIBUTARIO DE LEYES ESPECIALES. Imposición al turismo. Explotación minera. Régimen de hidrocarburos. Régimen de juegos de azar. Arancel consular. Ley de Maquila y su tributación. Ley Nº 1.295/98 de Locación, arrendamiento o leasing financiero y mercantil y su tributación. Ley Nº 921/96, de Negocios fiduciarios y su tributación.

LECCIÓN 26.

EL PROCEDIMIENTO TRIBURARIO. El procedimiento de la determinación de la obligación tributaria. Etapas y trámites del sumario. Los recursos administrativos. La resolución ficta  y sus efectos. La acción judicial. La ley especial. La regla solvet et repete.

LECCIÓN 27.

LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES DEL LIBRO V DE LA LEY nº 125/91 Y LAS INCORPORACIONES DE LA LEY Nº 2421/04. El certificado de cumplimiento tributario. El procedimiento por pago indebido o en exceso. El procedimiento para las consultas: ante la Administración Tributaria, ante la Direccion Nacional de Aduanas. El cobro judicial de los créditos tributarios.

LECCIÓN 28

 LA LEY  DE ALIANZA PUBLICA PRIVADA-  Objeto y principios. Supervisión y control. Transparencia y rendición de cuentas. Rentabilidad social. Eficiencia económica. Competencia e igualdad. Seguridad jurídica. Temporalidad. Responsabilidad fiscal.  Sustentabilidad ambiental.

5- BIBLIOGRAFÍA.

* Estudios de Derecho Tributario – Horacio Antonio Pettit.

* Lecciones para Cátedras de Derecho Tributario. Nora Lucia Ruoti Cosp.

*La Ley Nº 125/91 “Que establece el nuevo  régimen tributario”.

* La Ley Nº 2.421/2.004 “De reordenamiento administrativo y adecuación fiscal”.

* Finanzas Públicas y Derecho Tributario- Dino Jarach.

*La ley Nº 5102 de La Alianza Público-Privada (A.P.P.)

*Ley Nº 2422/2.004 Código Aduanero Paraguayo.
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